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Bogotá D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veinte (2020)    

 

Medio de Control:  Reparación Directa 

Expediente:   110013336038202000170-00 

Demandante:   Carmen Yanira Rodríguez Martínez y otros 

Demandado:   Nación – Rama Judicial y otros 

Asunto:                           Inadmite demanda 

 

Mediante apoderado judicial los señores CARMEN YANIRA RODRÍGUEZ MARTÍNEZ, 

DERLY MAGALI LOZANO RODRÍGUEZ, YÉSIKA MARÍA LOZANO RODRÍGUEZ, 

ÁLVARO LOZANO ROMERO, JUAN CARLOS RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, FLOR ALBA 

RODRÍGUEZ MARTÍNEZ, ANGIE JOHANNA BOLAÑOS LINARES y LORY JOHANA 

LINARES RODRÍGUEZ interpusieron demanda en ejercicio del medio de control de 

reparación directa contra la NACIÓN – RAMA JUCIDIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN y la DEFENSORIA 

DEL PUEBLO. 

 

De la revisión del expediente el Despacho observa que el presente asunto, adolece de 

defectos formales, los cuales deben ser subsanados así:  

 

-. Allegar copia de las sentencias proferidas por el Juzgado Segundo Penal del Circuito de 

Conocimiento y el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá - Sala Penal, dentro 

del expediente radicado CUI 11001-600-020-2007-2305 NI 191333, con constancia de 

notificación y ejecutoria. 

 

-. Acreditar el agotamiento de requisito de procedibilidad de conciliación prejudicial 

respecto de la demandante FLOR ALBA RODRÍGUEZ MARTÍNEZ, toda vez que en el acta 

que se aporta al expediente no se le incluye. Lo anterior, de conformidad con lo 

preceptuado en el numeral 1 del artículo 161 del CPACA. 

 

-. Allegar los poderes debidamente conferidos para el trámite de la presente demanda 

respecto de todos y cada uno de los demandantes.  

 

Por tanto, se inadmitirá la demanda y se le concederá a la parte actora el término legal 

de diez (10) días para que la subsane, so pena de rechazo. 
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado Treinta y Ocho Administrativo Oral – Sección 

Tercera del Circuito Judicial de Bogotá D.C.,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- INADMITIR la demanda de la referencia. 

 

SEGUNDO.- CONCEDER a la parte actora un término de diez (10) días para que la 

subsane, so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

ASDRÚBAL CORREDOR VILLATE 

Juez 38 Administrativo Bogotá D.C. 

 

MAVV 

Correos electrónicos 

Parte demandante: gilabogados@hotmail..com;  
Ministerio público: fjpalacio@procuraduria.gov.co 
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